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Quinquagésima séptima sesión de la Cáma
ra del Senado. correspondiente a las ordi
narias del séptimo período constitucional 
del CongreRo, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la mañana 

·del dia martes ca torce de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del senador doctor Onofrp 

Sandoval, asistido de los Secretarios sena
dores general José Solórzano Díaz y Dr. 
Amoldo Alemán, primero y segundo res-
pectivamente. · 

Concurrieron, además, los senadores As
tacio. Fernández, Fiallos, Gómez R., Manti
lla, Marín, Martínez, Membrefio, Rodri · 
guez, Sacasa, Salazar y Velásquez. 

29--Se leyó y puso a discusión el acta de 
la sesión anterior. 

Senador Sacasa: el acta en diséusión, a 
mi parecer, tiene que modificarse en el 
punto relativo a In moción que presenté ten 
diente a cambiar la redacción del articulo 

29 de la ley que suspende por dos años, a 
favor de los médicos nicaragüenses, la frac
ción 896 B. d~ la Ley Arancelaria. El se
nador doctor Gómez aparece haciendo una • 
moción que no se tramita. Yo entiendo 
qu~ en el caso de mencionarse tal moción 
debe también decirse que la Mesa la trami
tó o que el propio senador G6mez optó por 
retirarla. 

Senador Presidente: Tiene razón el sena
dor Sacasa, pero tal corrección es simple
mente cuestión de estilo que se hará inme
diatamente. 

Suficientemente discutida el acta, se 
aprobó. 

39-Por Secretaria se leyó una nota que 
el General don Andrés Murillo, senador de 
la República y actual Presidente del Distri
to Nacional dirigió a esta Cámara, avisando 
que el 20 del mes en curso, volveria a to
rnar asiento como senador en esta Cámara. 

El señor Presidente del Distrito Nacional 
estando presente en el Salón de Sesiones, 
pidió la palabra que el senador Presidente 
le concedió inmediatamente. 

Senador Murillo: Señor Presidente: Hono
rables compañeros: Como ustedes muy bien 
saben, fui llamado por el Poder Ejecutivo 
para desempeñar el cargo de Ministro del 
Distrito Nacional, cuando babia principiado 
la guerra y estaba declarada por Nicaragua 
a Alemania, Japón e Italia. En ese cargo, 
creo que'he dejado mi nombre bien puesto 
y tengo la satisfacción de decir que todos 
mis actos han sido completamente aproba: 
dos por el Poder Ejecutivo. Tengo que de
cir que estoy muy agradecido con el señor 
Presidente de la República, porque me ha 
cumplido al pie de la letra lo que me prome
tió en darme libertad de administración 
para desempeñar mi puesto en el Distrito 
sin intervención de él; pero sucede que al 
presentar mi renuncia irrevocable al seí\or 
Presidente, manifestándole que con gran 
sentimiento tenia que retirarme del Minis
terio del Distrito Nacional, él me dijo que 
lo pensara mejor y continuara en el puesto; 
que él me lo pedia autorizándome para de
cir, si me quedaba, que lo hacia porque él 
me lo babia pedido. Estoy ·en una dificul
tad, porque me siento muy bien como sena
dor de la República con ustedes aqui en la 
Cámara, donde siempre procuré ser buen 
compañero y me doleria perder mi posición 
de senador. Por eso, pues, por mucho que 
quiera complacer los deseos del Presidente 
de la República y de Mansgua, no puedo 
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quedarme en el Distrito Nacional si de esa 
manera he de perder mi calidad d'e eenador 
pues como todos saben, yo acepté el puesto 
del Ejecutivo cuando Nicaragua estaba en 
guerra. Esta ha terminado ahora aunque 
DQ definitivamente y me encuentro en la 
la incertidumbre de no saber si esto signifi
ca que si yo continúo en el puesto en que 
estoy perderé mi condición de senador. He 
de decir, antes de continuar, manifestando 
mis deseos de no perder mi calidad como 
senador; que el Ministerio del Distrito Na
cional lo he desempeñado con una norma de 
trabajo y honorabilidad que han quedado 

.• bien sentados y de lo cual estoy satisfecho. 
Asi se sabrá que un miembro del partido 
liberal puede ser honrado y hacer una labor 
progresista. Con tales antecedentes, otro 
que venga mañana a ocupar el puesto de 
Ministro del Distrito Nacional puede hacer 
Jo mismo, pues he demostrado que con los 
fondos que hay se puede hacer labor fecun
da. Pero, como he dichu, yo no quiero per
der mi posición de senador. De manera 
que si por quedarme ·en el Distrito he de 
perderla, prefiero dejar ese puesto y regre
sar de nuevo a esta Cámara para reunirme 
con mis viejos compañeros; aunque si, debo 
advertir, que todo esto puede depender de 
la interpretación que den ustedes a la ter
minación de la guerra y a este asunto. Pue· 
de ser que la Cámara siga la norma de otros 
Congresos como cuando el diputado Salva
dor Chamorro fue electo Presidente de Ja 
República. Entonces el Congreso resolvió 
que habiendo sido electo Presidente de he
cho después de ser diputado, podia terminar 
su periodo como tal. También está como 
antecedente el caso del Dr. Sevilla Sacasa: 
existen precedentes. Además, como he di
cho anteriormente, este asunto depende 
también de la interpretación que den uste
des a la guerra que Nicaragua declaró, pues 
no se sabe hasta cuando terminará efecti
vamente. Yo entiendo que debe venir un 
decreto declarando terminada la guerra y 
pienso que la guerra aun no ha concluido, 
mientras no se hayan firmado los protoco 
los de paz. Actualmente las ai:madas están 
en los mares combatiendo y vigilando al 
enemigo; los ejércitos están ocupando lo~ 
territorios conquistados; de manera que Sf' 

ve claramente que todavia se está -Pn p!Pna 
guerra. Sin emhargo, todo esto quiero de
jarlo al criterio de esta honorable Cámara 
para asi poder continuar yo en el Ministe
rio del Distrito Nacional o venir de nuevo 
al Senado. 

A discusión la proposición del General 
Andrés Murillo, Presidente del Distrito Na-
cional y senador de la República. • 

Senador Salazar: He ofdo el discurso del 
General Murillo con mucha atención. El 
nos ha hecho comprender .la labor realizada 
en el cargo de Presidente del Distrito Na
cional. Claramente se ve y realmente me
recen aplauso todas las obras que ha hecho, 
como son: la pavimentación, el malecón, la 

Calle del Ejército que ya la está terminan
do, etc., etc. Tales obras merecen bien el 
elogio general. Yo creo que como va a re
cesar el Congreso, bien se podrta autorizar 
al señor Murillo para que desempeñe sil 
puesto mientras se llega a firmar el proto· 
colo de paz. Hago moción, pues, para que 
se le conceda el permiso y continúe en el 
Ministerio del Distrito Nacional. 

Tomada en consideración la moción del 
senador Salazar, se puso a discusión. 

Senador Presidente: La moción del sena· 
dor Salazar, se limita a que se le conceda 
autorización al General Murillo para ,reti
rarse del ejercicio de senador v continúe 
como Ministro del Distrito mientras se fir
man los protocolos de paz. Yo quiero decir 
dos palabras al respectos. El senador Mu
rillo, que asi lo denominaré, nos ha presen· 
tado un aviso diciendo que volverá a esta 
Cámara por la terminación de la guerra; 
pero al mismo tiempo expresa que es la Cá
mara la que debe interpretar este asunto 
para que sin perder la calidad de senador, 
pueda continuar en el Ministerio. Debo de
dr al senador Murillo, que es un honor para 
esta Cámara que haya recibido del Presi· 
dente de la República y del pueblo de Ma· 
nagua elogios por las labores hechas en bien 
de la capital por las obras que ya enumeró 
el doctor Salazar y otras tantas que serta 
bueno que las continuara hasta su termina
ción. El Senado agradece, además, la de
cisión que ha tomado en esta ocasión. 

Con relación á la moción del doctor Sala· 
zar he de decir que yo quisiera la reforma· 
ra porque en realidad no tenemos nosotros 
esa facultad. Y o le propongo al senador 
Salazar reformar su moción para en lugar 
de que el Senado conceda un permiso, dé 
una interpretación a este cambio, diciendo 
que puede estar en ese puesto sin perder la 
capacidad como senador el General Murillo. 
Y o creo que el senador Salazar aceptará la 
enmienda anicional para una interpretación 
más clara. Se puede hacer lo mismo que 
paRó con el doctor Sevilla Sacasa, cuando 
llegó a un estado prohibitivo por la paren· 
tela con el Primer Magistrado, pues como 
cuando fue electo no tenia ese impf!dimento 
y éste vino después que ya estaba ejercien
do su cargo de diputado, la Cámara de Di
¡>utados dijo que habia sido electo por el 
pueblo y no podía suprimirse por ninguna 
ley, Esa seria la interpretación en este 
caso, que habiendo el impedimento de ha
ber sido nombrado por el Ejecutivo para 
desempeñar un cargo, en realidad su nom
bramiento fue por motivo de guerra y en 
ese caso. según el mismo ponto del doctor 
Sevilla Sacasa, seguiria haciéndose cargo 
del Ministerio aunque· termine la guerra, 
porque él fue nombrado en ese periodo. De 
manera,' pues, que yo creo que el General 
Murillo puede continuar como Ministro del 
Distrito, sin perder su carácter de senador, 
hasta que estén firmados Jos protocolos de 
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paz. Y o le pido al senador Sal azar reforme 
su moción. 

Senador Salazar: El interés mio al hacer 
esa moción, fue para que Managua se apro 
veche de las energias del Ministro Murillo. 
De modo que yo acojo con entusiasmo la 
moclificación hecha por el senador Presi. 
dente y le pido la concrete en forma conve
niente. 

Senador Membref\o: No quiero que mis 
palabras se tomen como desaveniencia para 
el sefior Murillo: pero si creo que la Cámara 
del Senado siempre ha sido muy serena, ha 
sabido dar sus pasos bien y mejor seria en 
este caso que se procena tal como lo ordena 
la Constitución, es decir, con justicia. Pido, 
pues, que se lea la parte conducente de la 
Constitución. 

Senador Astacio; El sefior Ministro del 
Distrito Nacional, don Andrés Murillo, co
lega nuestro, al dar el aviso de ley de que 
viene a la Camara, cumple con un precepto 
constitucional; nosotros no podemos llegar 
a la interpretación, alegando lo que convie
ne o no, sino que nosotros no tenemos más 
que aceptar su petición de volver al Senado. 
La Constitución establece que sólo en tiem
po de guerra puede un miembro de la Cá
mara ser llamado "para desempei'iar un car
go del EjecQtivo y no perder su calidad co· 
mo senador. En ese sentido ha hecho muy 
bien él al dar el aviso para volver a la Cá
mara. Me parece que a nosotros no nos 
corresponde interpretar la Constitución au
ténticamente, pues hasta podria ser que de 
esa manera se le perjudicara al mismo se
nador Murillo. Además, creo que no hay 
necesidad de hacer la aclaración, porque 
entiendo que la guerra habrá terminado 
para Nicaragua hasta que se declare el le
vantamiento del Estado de Sitio que se ori
ginó por la guerra. De manera, pues, que 
la interpretación en este caso estaria de
más, porque insisto en decir que la guerra 
cesará automáticamente para Nicaragua 
desde que se levante el Estado de Sitio. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

NQ 238 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Excelentisimo Sei'ior Presidente 

de la República de Chile, Don Juan Atonio 
Rfos, visitará Nicaragua el diez del mes co· 
rriente en noble misión de acercamiento en
tre ambas Naciones, hermanas por la san
gre, por el idioma y por la afinidad de as
piraciones. 

Que la visita de tan eminente represen· 
tativo de la cultura continental tiene pro
funda significación para nuestro pais, por
que contribuirá a fortalecer los vínculos en· 

tre los pueblos y gobiernos chileno y nicara
güense, tan solidarios en el pasado como en 
el presente por su adhesión al ideal pána
mericanisti1 y a los principios demo¡:ráticoa. 

Acuerda: 
Primero. -Declarar Huésped de Honor de 

la República de Nicaragua, al Excelentisi
mo Sei'ior Presidente de Chile don Juan An· 
tonio Rios, y a su Honorable Comitiva, com
puesta . por el Excmo. Sr. Marcial Mora, 
Embajador de Chile en los Estados Unidos; 
Excmo. Sr. Senador Eliodoro Dominguez 
(Rango de Embajador); Excmo. Sr. Diputa
do Raúl Brai'ies, (Rango de Embajador); 
Excmo. Sr. Benjamfn Claro Velasco, ex-Mi
nistro de Educación Pública (Rango de Em
bajador); Sr. Tnte. Cnel. Ernesto Wurt 
Rojas, Edecán de S. E. y Jefe de la Casa 
Militar: Sr. Tnte. Carlos Ríos lde, hijo de 
S. E.; y Hon. Sr. Abraham Valenzuela, Se
cretario Privado de S. E. (Rango de Conse
jero de Embajada). 

Segundo. - Declarar asimismo Día Festi
vo para esta ciudad Capital, el mencionado 
10 del corriente mes, y dictar los programas 
protocolarios para las festividades que de
ban llevarse a cabo en honor de tan Ilustres 
Visitantes. 

Comuniq u ese. -Casa Presidencial.-M a
na gua, D. N.. 19 de Noviembre de 1945.-
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación 
y Anexos, M. Salmerón. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 27 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 

Nombrar al sei'ior Alberto Delgadillo Co· 
laborador Asistente de la Administración y 
Cóntaduria de la Dirección General de Sa
nidad, el que tomará posesión ante el Sr. 
Director General de Sanidad. 

11 
El nombrado sei'ior Delgadillo devengara 

el sueldo de cuatrocientos cincuenta córdo
bas mensuales (C$450.oo), y su nombra-· 
miento tendrá efecto desde la presente fe
cha, imputando esta asignación a la Cuenta 
Remanente Administración Pública 1945/46. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 15 de Octubre de 1945.-SO
MOZA.-EI Director General de Sanidad, 
Luis Manuel Debayle, Coronel Médico G. N. 

N9 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 

Nombrar a la señorita Amanda. Corea, 
Auxiliar Encargada de tarjetas de la Sec
ción de Rayos X, de la VII Sección Campa
ña Antituberculosa de la Dirección General 
de Sanidad, con el sueldo mensual de cien
to cincuenta córdobas, que se tomarán de 
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Ja Partida Título X, Capitulo XIII, del Pre· 
supuesto General de Gastos en vigencia. 

11 
.. La sefiorita Corea principia a devengar 

eneldo desde el dia 16 de Octubre, fecha que comenzó a prestar sus servicios, ha
biendo tomado posesión de su cargo ante el 
Seftor Director General de Sanidad. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., veinte de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.-SOMOZA.·-El 
Director General de Sanidad, Luis Manuel 
Debayle Coronel, Médico G. N. 

ADMINISTRACIO~ DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 
ADMJNISTRACION DE ADUANAS Y 

CONTROL DE PRECIOS V COMERCIO 
Managua, D. N. 

Decisiones Arancelarias Octubre. 9, 1945. 
NQ 321 

VALOR EN CORDOBAS ORO DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS 

Seilores Administradores de Aduana: 
l. Conforme última declaración oficial de New 

York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 1 
de Octubre de 1945 y hasta nueva orden en con· 
trario, las Aduanas de la República se regirán en la liquidación de derechos aduaneros de laa mercade
rlas registradas desde esa fecha> por los siguientes tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Países 
AMERICA: 

Estados Unidos ••• 
Argentina ...•••• 
Brasil ..••••••• 
Chile •.•••••••• 
Colombia .•••••• 
Costa Rica .•••••• 
Cuba ••••••••• 
Ecuador .••••••• 
Guatemala. •••.•• 
Honduras .•••••• 
México .••••••.. 
Panamá ..•.•••• 
Perú •••..••••• 
Salvador (El) .•••• 
Venezuela ..••••• 

EUROPA: 
Bélgica· •.••.••• 
Dinamarca •••.•• 
España •.•••.•• 
Francia ........ . 
Oran Bretaña • . • . 
Holapda. •.••.•• 
Hungrla •••••••• 
Italia .••••••••• 
Noruega ••..•.• 
Suecia .•••••••• 
Suiza •••••••••• 

ASIA: 
China 

Unidad monetaria Tipo 

Dollar • • . • • • $ 
Peso Papel .••. 
Cruzeiro •..•• 
Peso Oro .••• 
Peso Oro, .•• 
Colón ••••••• 
Peso Plata •••• 
Sucre •.••••• 
Quetzal. .••.• 
Lempira ••.•• 
Peso Plata .••• 
Balboa •..••• 
Sol. ••..••.. 
Colón •••••• 
Bolívar ••••.• 

Belga •..•.•. 
Corona (Krona). 
Peseta ...••. 
franco ..•••• 
Libra Esterlina •• 
florln ....••. 
Pengo .•••••• 
Lira .•.•.... 
Corona (Krone). 
Corona (Krona). 
franco ..••.• 

Dollar ••• 

1.00 
.2510 
.0525. 
.04 
.5850 
.1969 

1.00 
.50 

1.00 
.50 
2070 

1.00 
.1575 
.24975 
.3015 

.1695 

.1933 
.1192 
.02019 

4.02625 
.5300 
.1977 
.0526 
.2273 
.2386 
.2335 

.0525 
El Recaudador General de Aduanas, 

Contralor General de Precios y 
Comercio de la República. 

IRVINO A. llNDBERO. 
Coronel, O. N 

SECCION JUDICIÁL 
REMATES 

No 1151 
011ce mañana catorce Noviembre entrante subas· 

laráse finca cuarenta manzanas, limitada: Oriente, 
camino San Rafael; Poniente y Sur, sabanas de 
Polrero Orandr; Norte, camino Cana Brava. . 

Avalúo: Quinientos córdcbu. 
Ejecución: Noé Mej!a a Santos Rodrlguez. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinli· 

cim:o Octubrr, mil novecientos cuarcntkinco.-luis 
Sobalvarro, Srio. 2547 3 3 

NQ 1160 
A las once de la mañana del día veintiuno de 

Noviembre del rorriente año, en el local de este 
despacho, suba.s.taráse al mejor postor un solar Si· 
!nado en el barrio de El Coyolar, de la ciudad de 
León, conteniendo un establecimiento de tenerla o 
curtiembre, lindante asl: Oriente. con solar de fe· 
lipa Argeñal; Poniente, con el de Bias Moraga; 
Sur, con el de Antonio Vllcbez y Norte, con el. de 
Manuel Balladares, calle enmedio. 

Base para la subasta: cuatro mil doscientos no· venta y seis córdobas. 
ExpropiRción que sigue el Fisco o f-lacienda Pú· 

blica de Nicarag11a contra don Ernesto Sierckl'. 
juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, veinti

cinco de O.:tubre de mil novecientos cuarenticince. -f. liuitrago Narváez, Srio. 
Es conforme. Managua, veinticinco de Octubre 

de mil novecientos cuarenla y cinco.-f. Buitrago 
Narvácz, Srio. • 2540 3 3 

NQ 1152 
Once manana, diez Novirmbre este año, subasta· 

ráse este Juzgado fínc;a rústica •san Ramón•, como 
de doscientas manzanas, situada comarca El Capi· 
1án, esta jurisdicción, ctrcada, empastada y limitada 
isf: Orienle, fincas Camilo González y Nicolá' 
Mendoza; Poniente, fincas ~milio Oonzález y suce· 
sión Benito López; Norte, finca Patricio Castill(\; 
Sur, finca testamentaria Pablo Jarquln. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejl"cución Domingo Rosales contra Ramón Ro sales Mendoza, suma córdoba;. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Secrd iria juzgado Local Civil. Boaco, veintitrés 

O~tubre, mil novecientos cuarenticinco.-(1) luis So-
balvarro, Srio. 2546 3 3 

N9 1163 
Diez mañana, diez Noviembre entrante, local d~s· 

pacho, rrmataránse• predios rústicos situados juris· 
dicción, Pueblo Nuevo: a)-Como doce manzanas; limitado: Oriente, Vicente Zamora; Ponie11te, ca· 
mino; Norte, juan Lovo; Sur, Loren:r.o Z 1mora; 
b)-Crimo siete manzanas, limitado: Oriente, ca
mino; Ponientr, herederos francisco Pérez Oo11zá· 
iez; Nortl", Teodoro Aróstegui, Jesús Motivo; Sur, 
Susana Oonzá!e1; c)-Dos manzanas, limitadas: 
Oriente, Vicente Z1mora; Poniente, Dolores Bena· 
vides y otros; Nortl', francisco Gonlález Alvarenga 
y otros; Sur, Río Grande. 

Valorados respectivamente doscientos, cien y cien 
córdobas. 

Ejecución fellcitos lira contra filomena Carrasco. 
Juzgado Distrito. Esteff, vei17ticuatro Octubre, 

mil novecientos cuarenticinco.-Calixto Outiérrez 
R., Srio. 2538 3 3 

NQ 1162 
Diez mañana jueves quince Noviembre próximo, 

por ejernción José Santos Carrasco, Ramón, julián 
y francisco Hurtado, reclamándoles pago dos mil 
córdobas, intereses leg1les y costas ejecución, re· 
mataráse mejor postor finca rústica •1:.1 Pastoreo•, 
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ubicada sitio •san 8'rnardo Caca la•, como de cua· 
renta manzanas capacidad, dividida dos aparta· 
mentos, uno de ellos pastos naturales y el resto 
como ocho manzanas cultivadas con malz ya fructi· 
llcaCto, millón y zacate pleno desarrollo y rastro· 
jales, acotada cercos piedrH, allftnbre púas y ma
dera, lindante: Oriente, Rodolfo Guerrero y los 
Hurtados; Occidente, Victoriana lópez Cruz; Norte, 
hacienda •Et Colorado• y Sur, predios Rodolfo 
Guerrero hijo y Victoria lópez. 

Valorada quinientos córdobas. 
Oyense. posturas legales. 
Secretarla juzgado Distrito. fatcll, nueve maña

na, veintisiete Octubre, mil novecientos caarenti· 
cinco~-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Es conforme Estell, veintisiete Octubre, mil no
vecientos cuarenta y cinco.-Callxto Outiérrez B., 
Srio 2322 3 3 

NQ 1175 
Once mañana diez Noviembre entrante, remata· 

ráse este despacho linea urbana situada.. barrio San 
Jerónimo, esta ciudad, compuesta solar y casi, lin· 
dando: Oriente, sucesión Ezequiel Montano, Rila 
Ramlrez, Petrona Oarcla y predio Pascual Campos¡ 
Poniente, Humberto Caldera, Fabio Boza, calle in· 
terpueFll¡ Norte, sucesiones Cristino Noguera, Má· 
ximo Ocón, Doroleo Oarrfa, Victodano Sotomayor; 
Sur, herederos Leopoldo Ramfrez Mairena y Félix. 
Ouliérrez. 

Vale tres mil córdobas. 
Véndese ejecución pago suma córdobas, lota E~· 

cobar, contra Joeé Maria Escobar. 
Oyense posturas legales 
Juzgado Distrito. Masaya, veintinueve Octubre, 

mil novecientos cuarenlicinco -Roberto E. Téller, 
Srio. • 2582 3 3 

te, subastaráse en rste despacho c11sa y solar situa· 
dos cantón La Parroquia ciudad Estell, pertene· 
cientes Rosa Angeles de Castillo; miden conjunta· 
mente treinta y tres varas y una tercia por cada 
lado; todo enclaustrado edificaciones. lindantes: 
Oriente, predio José Maria Castillo; Occidente, pre· 
dio que fué Eusebio R. Zelaya, ahora Ramón Ma· 
cbado; Norte, predio que fué Eusebio Quintero, 
ahora Primitivo Rodrtgun; Sur, plazuela l1Zlf'sia 
Parroquial; están inscritos bajo Número 7.992, 
Asil'nto 1 Q, folios 47 a 54, Tomo 63; y Número 
8 946, Asiento 39, folios 106 y 107, Tomo 70. todo 
del Registro Propiedades Departamento Estell. 

Valorados doce mil córdobas. 
Véndense ejecución Miguel Angel Meneses con· 

Ira Tomás Casti lo y Rosa Angeles de Castillo. 
Dado juzgado 19 Civil Distrito. Managua, diez 

de la mañana cinco Novtembrt, mil novecientos 
cuarenticinco.-Luis Zúñiga Osorio -Rod. Morales 
Orozco, Srio.-Enmendado-8 949-Vale. · 

2608 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 901 
Eusebio Dávila solicita titulo supletorio !inca rús· 

tica •La Esperanza•, ubicada montaña Telpaneca. 
Tiene veioMcinco manzanas extensión, cultivada 
caña, café, guineos. linda: Norte, propiedades Ra· 
fael Antonio Padilla y Toribio Romero; Sur, cafetal 
Carlos Cáceres; Oriente, propiedad Jacinto Moreno; 
O;cidente, cafetalito Justo Romero. 

Quien créase con derecho, opóngase legalmente. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veinte Septiem· 

bre, mil novecientos cuarcnlicinco.-Eug. Cuadra 
h.-Salv. Pidilla, Srio. 

2339 3 2 

N9 1174 
Tres larde próximo veintidós Noviembre entrante, • · N9 866 

subastuánse local de este juzgado, fincas ubicadas A~uq~ln lacayo, comerciante, casadl'I, mayor, e!le 
valle ªEl Dulce Nombre•, esta jurisdicción, prime·• dom1c1ho, solicita titulo supletorio usa esquinl'ra 
ra: solar urbano dentro estos linderos y dimensio· sita barrio Siete Esquinas, lind3n.:lo: Oriente, An· 
nes: Oriente, calle pública, cincuentidós varas; p0 • tonio Solano; Poniente, leopoldo Calero hijo, calle 
nientc, Ursulo Alfaro y Atanacio Hernández. trein· enmedio; Norte, predio solicitantl'¡ Sur,, Antonia 
liCinco varas; Norle, Tl!odoro y Atanacio Hcrnán· viuda Moritoy, calle enmedio 
dez, cuarentiuna varas y Sur, Ursulo Alfaro, vein Interesado oponerse, ale1tuc derecho término le11al. 
tidós varas. Se~unda: ,finca rústica tres manzanas Dado juzgado Civil Dis:rito. Masaya, Septiem· 
y media superficie, limitada: Oriente, Isabel Balto· bre veintiuno, mil novecientos cuarenticinco.-Ro· 
dano; Poniente, Máximo Sáncbez, camino enmedio; berto E. Teller, Srio. 2326 3 2 
Norte, Adela Navarro, camino enmedio y Sur, Arle· 
la Navarro. Tercera: finca rústica ubicada •Et 
Bracilito•, tambifo esta misma jurisdicción, diez 
manzanas de cabida, limitada: Oriente, julián y 
Pantaleón Soto; Poniente, José Maria Sote¡ Norte, 
juan Mercado y Sur, Pedro Navarro y José 
M•rfa Soto. 

Ejecución: Alberto Mercado contr• Martln Mercado. 
Valoradu ciento cincuenta córdobas. 

· Secretarla juzgado Local. San Marcos, treinta 
Octubre de mil novecientos cuarenlicinco.-Linea· 
dc-Oricnte.-Vale.-Ouillermo Gallardo, Sri<'. 

2!183 3 3 

No 1203 
Tics larde quince cÓrriente remataráse predio 

rústico dos manzanas cabida más o menos, ubica
do jurisdicción pueblo de la Paz, inculto, limitan· 
do; Nortr, Dorotea López; Sur, Adolfo Luna; Po· 
nirnte, Jacinto Bravo¡ Oriente, Juan Potosme. 

Por ejecución Amanda Ramlrez contra Aura 
Vanegn. 

Monto remate: Cien córdobas. 
Oyense 1>0sturH. 
Juzgado Local Civil. Jiuote:>e, uno Noviembre, 

mil novecientos cuarenta y . clnco.-Leónidu Sán· 
cbez, Srio. 2000 3 l 

. No 87 
Adán D. Quintana solicita titulo supletorio casa 

y Súlar Somotillo, Hndantr: Norte, predio mismo 
Quintana; Oriente, Higinio Peralta; Sur, Adelaida 
Urey¡ Poniente, calle media Casa Municipal. 

Húbola de Carmen de Vargas, quinientos córdobas. 
Quien perjudkne opóngase t~rrnino legal. 
juzgado Civil Distrito. Chinandesz~. seis de julio 

de mil novecientos cuarenlicinco.-H Montealegre, 
Srio. 1686 3 2 

N9 1039 
Marcelino lópez Muñoz solicita titulo supletorio 

'>redio urbano ubicado barrio El Calvario, limitado: 
Oriente, prcd:o Antonio Urroz; Poniente, calle en 
mediO, predio Antonio Hidalgo; Norte, el de Ra
fael jirón, calle enmedio y Sur, el de Clemente 
Castillo. 

Húbolo de Juana Maria lópez. 
Estfmalo doscientos córd• bas. 
Quien créase perjudicado, are2uc derechos Je2al· 

mente. 
Dado Juzgado Local Civil. Cbinandega, ocho de 

Octubre de mil novecientos cuarcnticinco.-R. Mar· 
llnez L., Srio. · 2404 3 2 

NQ 30 
N9 1204 ·Anastasio José Araka solicita titulo supletorio ur· 

Once de la maHana veinfüéis Noviembre corrien· bana ciudad, limitada: Oriente, Ladislao López;. 

,.~··· . 

. ~- ... 
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Poniente, EsCcfano Jose; Norte, Manuel ArlVllo; 
Sur, Constantino Palacios. 

Estimado doscientos córdobas. 
Oponerse tlrmino legal. 
Juzgado L~al Civil. Masaya, dos Junio, 'mil no

vecientos cuarenticinco.-Carlos Martlnez L., Srlo. 
• 1657 3 2 

N9 822 
Joatfa Dolores Guzmán -"ide titulo supletorio 

uaa y solar ubicado parte oriental este puEblu, 
lindante:. Oriente, solar vac•nte; Poniente, solar y 
casa cural, calle enmedlo; Norte, 1olar y casa de 
Luis Ordeñana, calle enmcdio y Sur, solar y casa 
de Eugenio Bonilla. 

No tifnen nombre, número, ni gravamen. 
EsUmalos doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opónfi?ase t!rmino 

legal. 
Juzgado Local Civil. Teustepe, trece de Septiem 

brc de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ramon 
lncer C. Ante mí, Eulalia Alvarez f., Srio. 

2'297 3 2 

NQ 168 
Pastora Centeno solicita titulo supletC'riq predio 

rústico, cinco y media manzanas, sin cercu, situa· 
do dos kilómetros distancia, Oriente este pueblo, 
limitándose: Oriente, Sur, Presentación Centeno; 
Occidente, Segunda Reyes; Norte, Antonio Mejla y 
Citardo Centeno. 

Oyense oposiciones. . 
Juzgado Local. San Isidro, dos tarde, doce Julio, 

mil novecientos cuarenlicinco.-Oumercindo Mar· 
tlnrz.-E. J. Blandón, Srio. 

1744 3 2 

NQ 546 
Dorotea Mercado solicita titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: Oriente, Juan 
Bautista Cerda; Poniente, Sur, Carmen Martlnez; 
Norte, Hipólito Mercado; y de calltjón servidum
bre, limitada: Oriente, Juan Baufüta Cerda; Po
niente, Dorotea Mercado; Norte, Hipólita Mercado; 
Sur, Carmen Martlnez. 

Valor no excede doscientos córdobas. 
Quien pretenda derechr, preséntese término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, veintid69 Agos· 

to, mil novecientos cuarenticinco.-Roberto Yásquez. 
Guillo. Hernández, Srio. 

2056 3 1 

No 358 
luis Vicente Zambrani y Cipriana Medina, solici· 

tan titulo supletorio, predio urbano situado barrio 
La Palma esta ciudad, lindante: Oriente, calle en 
medio, solar y casa Mercedes Ouevara; Occidente, 
solar y casa Felipa Valdez; Norte, calle en medio, 
solar y ca91 Juana Draz y Sur, casa y sotar Marce· 
lino Diaz. 

Lo hubieron por compra a Antonia Paredes y lo 
estiman en joscientos córdobas. 

Quien se crea con derecho ocurra término de ley. 
Juzgado Local Civii. El Viejo, Julio treinta de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-J. Franco. Pla-
zaola, Srlo. 1898 3 1 

NQ 379 
Francisco Jiménez Espinoza solicita tlCulo suple

torio fincas rústicas ubicadas Plan fresco, jurisdic
ción Las Sabanas. 

a)-San Joal, seis manzanas exte_nsión café, lin· 
dante: Oriente, predio sucesión Petronila Estrada; 
Occidente y Sur, predio Victoria Muftoz viuda Es· 
trada; Nortr, predio sucesión Petronila Estrada y 
Olegario Jiméncz; 

b)-San Sebastíán, tres manzanas extensión cul· 
tivado café. Linda: Oriente, predio Oltgario Ji· 
m!nez, camino por medio; Occidente, predio Teo· 

doro Olivera; Norte, camino Pueblo Nuevo S1n 
lucas; Sur, predios Mstilde y Lino B.trz Estrada; 

c).-San Francisco, siete m•nzanas extensión cul· 
tivado cereales con casa dentro. Linda: Oriente, 
propiedad Luis Jiménez; Occidente, propiedad ·su
cesión Petronila Estrada; Norte, predio Félix Mora· 
les; Sur, camino Pueblo Nuevo-San Lucas. 

Quien créase con derecho opóngase término le¡1l. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho de 

Julio, mil novedento! cuarenta y cinco. -Eug. Cua
dra b.-S. Hernández, Srlo. 

1911 3 1 

NQ 380 
Juana Evan.:elista Torres de Jim!nez y Olegario 

Jlmlnez solicitan l!Culo supletorio finca• rústicu 
ubicadas Plan fresco, jurisdicción Las Sabanas: 

•)-San Juan, cuatro manz!lnas extensión, culti
vada café, guineo, cereales, lindante: Oriente, pre· 
dio Octavio Martlnez; Occidente y Sur, predio Ma· 
tilde Báez Estrada y un crique; Norte, camino Pue· 
blo Nuevo-Sth Lucas. 

b)-Z•potillo, diez manzanas extensión, cultivadas 
café, cereales. linda: Oriente, predio sucesión Pe· 
tronila E-trada; Occidente, predio Pascual Estrada; 
Norte, predio Jacinto Alfaro; Sur, predios sucesión 
Ciriaco, Andrea Estrada y los Jimlnez. 

Quien crbse con derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho Julio, 

mil novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra b.-S. 
Hernández, Srio. 1910 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 

NQ 737 
National Nu Grape Company, Atlanta, Oeorgla, 

Estados Unidos de Am!rica, mediante apoderado• 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este do· 
micilio, solicita registro e11ta Marca de Fábrica y 
Comercio:· 

para:. Brebajes no-llcoh61icos y sin malta, siropes, 
jarabes y extractos usados en prepararlos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio .de Fomento. Managua, primero de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
femando Morales L., Oficial Mayor. 

' 2267 3 2 

N9 740 
A Steln & Company, de Chicago, lllinois, Esta· 

dos U:tidos de América, mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de .este domi· 
cilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

para: Corpiños, sosten-bustos y ropa interior. 
Oyense oposiciones tlrmiRo legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintiuno de 

Julio de mil novecientos cuarenta y cinco • .,-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

2269 3 2 
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NQ 960 Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-
Permanente Cement Company, de Oakland, Cali· - Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

fornía, Estados Unidos de América, mediante apo- 2274 3 2 
derados Henry Caldera & Henry Calden-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

t 
t 

t 
1 . • • ~: ;:. 

' , ···~· '.• .... 
~ 1 • - .. 

~ ... ~·· ,,,,.· .. ;,.'\,," l • " 

para: Cemento para edificaciones. 

.... 

Oyense oposiciones término legal. 
Mini~terlo de fomento. Managu1, lrt>inta de 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Porras, Oficial Mayor. 

Julio 
Raúl 

2235 3 2 

NQ 962 
Oneida Lid., de Oneida, New York, Estados Unl" 

dos de América, mediante a'poderados Henry Cal 
dera & Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, 
9olicila registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

1881 0 R O G E R S 0 
para: Servicios de mesa de plata fina o esterlina; 
artlculos de metales prrcioso1 y 'lemi-prtcioso~ en 
general y cnchillt>rl1. 

Oyense oposlclonrs ti!rmlno lrgal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticuatro <te 

Septiembre de mil novecirnlo!I cuarenta y rinco.
Ft>rnando Morales L., Oficial Mayor. 

2398 3 2 

NQ 773 
The Lakeside Lahoratories, lnc., de Milwu1ke, 

Wisconsin, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallal•, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

PROCISTAMINA 
para: Productos farmac~ulicos, particularmente tn· 
tiartrlticos. 

Oyen9e opoticionn t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiele de 

NQ 774 

J. & P. Coats, Llmited, de Paisley, Escocia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Trencilla adhesiva o sustancias adhesivas para 
ser usadas en reparar o rr.mendar telas o tejidos 
textiles y m•teriales semejantes. 
1 Oyen se oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2276 3 2 

.N9 637 
David D Donlger & Co, lnc .. de New York City,' 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este do· 
mlclllo, solicita registro. esta Marca de fábrica y 
Comercio: · 

• 

para: Artlculos de vestir, incluyendo sweters para 
h9mbres y nifíos, chaquetas para deportes de cuero 
y de tela, vestidos para ¡¡:olf, unifortoes en general, 
pantalones, calceterla, camisas para polo y para de· 
portes, guantes de cuero, de tela y de combina .. 
ciones de los mismos materiales y bufandas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil nov~cientos cuarenta y clnco.
fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2273 3.2 

N9 772 
The Lakeside Laboratorics, lnr., de Milwaukee, 

Wisconsin, fatados Unidos de América, medianle 
apoderados Henrf Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: , 

ESTROLl.N. 
para: Productos farmacéuticos de· toda clase, par· 
ticularmente una preparación altanacnle purificada 
de estrona y naturalmente encontrindose !119 con· 
mitantes estró¡¡:enos. · 

Oyense oposiciones tErmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecietttos cuarenta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. · ' 

2275 3 2 

-
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DENUNCIO DE MINA 

NQ J077 

Señor juez de lo Civil del Distrito y de Minas 
del Departamento de León: Yo, LeopoldQ Argüe· 
llo Gil, mayor de edad, ca9ado, abogado y del do
micilio de esta ciudad de Managua, respetuos1men· 
te comparezco ante Ud. y digo: Consta eri el po 
der que presento, que soy apoderado suficiente de 
la señorita Maria Clemencia Patiño, mayor de edad, 
soller1, oficinista y del domicilio de esta ciudad de 
Managua, y en ese carácter manifiesto a Ud.: Que 
mi representada ha des<:ubierno en cerro conocido, 
en jurisdicción de León, en la región Noreste del 
Valle de Las Zapatas, una veta mineral que produ· 
ce oro y plata, veta que corre, es decir, que lleva 
rumbo de Nurte a Sur, con el pie de recuesto al 
Este; y en esa virtud, a rfecto de proteger y asegu
rar los derrchos de mi msndante, con instrucciones 
que dr ella he recibido, denuncio una pertenencia 
minera que será conocida con el nombre de Mont
gomery, la que está localizada sobre la parte Orien· 
tal del cerro Limón. La pertenencia minera que 
denuncio tiene los siguientes linderos: Norte, plan 
del Limón; Sur, Plantel de la mina El Limón y 
quebrada Ojo de Agua del Limón; Este, curo Limón; 
Oeste, mina La Atracción y mina La Dulzura, Et 
terreno superficiario sobre que está situado la mina 
pertrnece a la fmpresa Minera de Nicaragua. Acom 
pafio las muestras requeridas por la ley. La exten· 
sión· de esta pertenencia es no mayor cinco hectá· 
reas. Respetuosamente pido a Ud. que mande a 
registrar este denuncio en el Libro de D~scubri
miento del IUzl!'ado; que ordene su publicación en 

• M La Oaceta M (Diario Oficial), y que me extienda a 
su debido tiempo el titulo cc.rrespondiente. Asimis
mo le pido que el poder que acompafio y con el 
cual legitimo mi personerla, se razone, y una vez 
razonado se me devuelva. Comlsiano para la pre
sentación de este escrito al bachiller don Rodrigo V. 
Ti11oco, sefialo para olr notificaclone~ la casa de 
habitación del señor don Leopoldo Argüello, sita 
en la ciudad de León. Managua, siete de Septiem 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. Entre 
lineas-el pie-Vale.-Leopoldo Argüelfo Oil.-Pre· 
sentado por el bachiller don Rodrigo V. Tinaco, a 
las ocho y cuarto de la mañana del dla veinte de 
Septiembre de mil novecientcs cuarenta y cinco, 
junto con el poder y las muestras a que se refiere 
el escrito anterior.-Emilio Borge.-juzgado Civil 
del Distrito y de Minas. León, veinte de Sepliem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. Las ocho 
y media de la mañana. Tiénese al doctor Leopol
do Argüello Oil como apoderado de la sefiorila 
Maria Clemencia Patiño. Razónese el poder pre· 
aentado1 y devuélvase. Anótese la anterior denuncia 
en el Diario, regístrese en el Libro de Descubri
miento& y publlquese por carteles· en la forma y 
por el tiempo que manda la ley, y custódiense las 
mue~tras presentadaa. Nctiflquese.-Borge-Narciso 
MayQrga Q., Srio. El anterior denuncio fue anota· 
do con el NQ 101-folios 43 del Tomo 111-del Dia
rio e inscrito hoy b~jo el NQ 444 folios 201, 202 y 
203 del Tomo 111-del Libro de Descubrimienlo del 
Registro de Minas de este Departamento. León, 
veintidos de· Septiembre de mil nofecientos cuaren
ta y cinco.-Emilio Borge. 

Ee conforme con sus originales. León, veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco . 
- Enmendados- i -a -1-fio-b-Valen. -Narciso 
Mayorga Q., Srio. 

2494 1 

CITACION 
_ Por reso.lución de la Junta Directiva Pro
visional de Lineas Aéreas de Nicaragua, 
Sociedad Anónima, se cita a los sefiores ac-

cionistas a una Asamblea General Extraor
dinaria que se verificará el Miércoles 20 de 
Noviembre a las once de la mat\ana en el 
local de la Compañia con el objeto de cono· 
cer el estado general del negocio y elegir la 
Junta Directiva en propiedad. 

Managua, 1 de Noviembre de 1945.---Ma
nuel J. Riguero, Secretario. 

DEPOSITO DE ANIMALES 

NQ 1121 

3 2 

En la seftora Concepción Penado fué dado en 
depósito de una potranca color moro Bl'huna de 
dos años de duefto no conocido, encontrada en te· 
rrenos de este Municipio, hei'rada con este fierro: 

... 
El que tenga derecho opóngase t~rmino de ley. 
Dado en la Alcaldla Municipal. Nagarote, vein

tidós de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Lino Phez M., Alcalde Municipal. 

' 2530 1 

NQ 1053 
Antonio Ponseca, mayor de edad, casado, a¡rl 

cultor y de este domicilio, presentó a rste juzgado 
una yegua rosillr, el diez y seis de Junio comente 
aftci, encontróse vagando 9itio Los Molejone9, esta 
jurisdicción, más de un afto, fu~ valorada y depo
sitada y está berrada con estos fierros: 

· El que se crea con derecho que se presente 
dentro ael· término legal ma·,1dándoae un duplicado 
a ªLa Gaceta•, Oficial, para su publicación. 

juzgado Local. Santo Tomb, diez y ocho de 
Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Dímas 
Tenorio, Juez Local y de Policla.-A. Solls Morales, 
Srio. 2131 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 945 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados José Higinio Rayo y Armando Bal
maceda, para que en el término de quince 
dias comparezcan a este Juzgado a defen
derse en la causa que se les sigue por el de
lito de robo en bienes de Herculano Alta
mirano, bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes y elevar esta causa a plenario, 
nombrarles defensor de oficio por esta au
toridad, si no comparecen. 

Se recomienda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen
tes y a los particulares, la. de denunciar el 
lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distri~o de Ciudad 
Dario, dos de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. - Lineado-·rebeldes-· Vale, 
-Enmendado-· término~· Vale.-Testado-si 
no comparecen.--No vale.--J. C. Tor:uno.-
Salv.. Ch. Praslio, Srio.:. 288 .1 · 
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